
M E A C R I A D E S C R I P T I V A

de la  PATENTE DE INVECCION, por 20 anos, solicitada a favor 

de Don üswald LINDENBERG Tantov, de nacionalidad Alemana, 

residente en BADALONA í Barcelona ), por " UN PROCEDR-lIENTü 

í'ARA EVITAR EL ROBO DE LAMPARAS ELECTRICAS " ,

Esta memoria, descriptiva se refiere a tina PATENTE DE IN­

TENCION, destinada a garantizar la  propiedad y e l derecho 

a la  explotación exclusiva, da un procedimiento para evitar 

el ro'bo de lámparas eléctricas,

5 Consiste en su o sene i. al i dad el procedimiento de que se

trata en montar en el portalámparas de cada lámpara una abra­

zadera, formada de dos partes, que rodea la  porcelana a is­

lante en que termina el portalámparas y se prolonga un tanto 

despuás de la  misma y en su borde presenta dicha abrazadera 

10 unas puntas o salientes que se clavan en el extremo del cae­

quillo metálico de la  lámpara o bombilla montada en el pro­

pio portalámparas, en forma que queda evitado todo despla­

zamiento axial de la  misma, pues al intentar desenroscarla 

como ha da desplazarse no puede hacerlo por la  retención 

lg  de que es objeto por parte de la s referidas puntas o salientes

y, dada, su forma y disposición estas se clavan más por entre 

el borde del casquíllo metálico y la  ampolla de c r is ta l cuan­

to mayor es el esfuerzo que ae hace par-a conseguir el despla­

zamiento, en el sentido de salida, da la  propia lámpara.



Las ¿os piezas que constituyen la  abrazadera mencionada 

quedan unidas entre s i  mediante torn illos con o sin tuerca 

pero que en todos los casos exijan e l empleo de una. llave 

especial para ser desatornillados de manera que no poseyendo 

dicha llave no as posible desmontar dicha abrazadera y por 

tanto dejar libre la  lámpara para poderla re tirar , sí asi 

conviene, del respectivo portalámparas.

En los dibujos de la  hoja adjunta se representa a títu lo  

de ejemplo un caso de realización práctica del procedimiento 

de que se habla. La fique a. 1, muestra en sección vertical e l 

dispositivo que al efecto se adepta montado en un portalámpa­

ras con su correspondiente lámpara; la  figura 2, muestra suel­

to y visto de frente el propio dispositivo y en la  figura 3, 

se dibuja en proyección horizontal.

Como se muestra en la  figura 1, el procedimiento de que 

se trata se lleva a cabo con el empleo de una abrazadera -1- 

de dos piezas que se monta en el portalámparas -7- de manera 

que la. porcelana del mismo quede alejada en una canal trans­

versal que presenta la  propia abrazadera. Esta por su parte 

inferior lleva montadas en una fonna cualquiera conveniente 

y por tanto variable la s  puntas o salientes -4- que son las 

que una vez montado e l dispositivo en un portalámparas y 

previa la. colocación de la  correspondiente lámpara tienden 

a penetrar por entre el borde del casquillo mátálico -5- de 

la  misma y su empolla -6- lo que constituye el elemento de 

retención de la propia lámpara.

Las dos piezas que constituyen la  abracadera descrita 

ouedan unidas mediante unos torn illos -3- dispuestos en unas 

orejas -2- que presentan aquellas y tanto la  cabeza de los 

torn illos -3- como la s  tuercas de los míanos, si es que las



llevan, son ¿a forma ta l  que exige el empleo de una llave 

especial para su maniobra.

Fácilmente se comprenderá la  forma Ae realización Aeeste 

procedimiento: Una vez colocada la  lámpara en el portalámpa­

ras de que se trata  basta montar en este la abrazadera -1- 

ds manera que las puntas o salientes -4- quedan estableci­

das contra el bords del caequillo metálico -5- de la  propia 

lámpara. Dispuestas a sí la s  cosas al intentar quitar la  

lámpara y tender por tanto a despiezarse axialmente no podrá 

hacerlo por impedirlo los salientes -4- y cuanto mayor sea 

e l esfuerzo que se haga en dicho sentido tanto mayor será la  

tendencia a penetrar los salientes -4- por entre el caequi­

llo  metálico -5- y la  ampolla -6- de la  misma.

La abrazadera -1- cuyas dimensiones y forma estarán de 

acuerdo con las del portalámparas, queda aislada e léctrica­

mente del mismo y teniendo en cuenta que establece contacto 

eléctrico directo con el cas.,aillo de la  lámpara ,̂ el montaje 

de dichos portalámparas se llevará a cabo de manera que el 

neutro o hilo de retorno sea e l que corresponda al referido 

caequillo metálico -5- de la  propia lámpara.

Las abrazaderas -1- podrán ser de cualquier material^metá- 

licc  o no^y variarán en cuanto afecte a su presentación, ador­

no, coloración y acabado.

------------------------  N O T A  ----------------------

Se reivindica como objeto de eBta laten te :-

ÍR .- Un procedimiento para evitar el robo de lámparas e léctr i­

cas que en su esenciaiidad consiste en montar en los porta­

lámparas una pieza a modo Ae manguito o abrazadera que se pro­

longa interiormente hasta cerca da la  lámpara y presenta unas 

puntas o salientes por su borde in ferior, dirigidos hacia aden-
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tro^ que 3e aplican por debajo ¿el borde del caequillo metá­

lico  de la  lámpara, entre aquel y la  ampolla correspondiente. 

Rs.- El propio procedimiento en el que la  abrazadera metáli­

ca mencionada está formada de dos piezas y se unen por medio 

de tom illo s cuya cabeza y cuya tuerca, s i  la  lleva, son de 

forma espacial para requerir de esta manera el empleo de una 

llave especial para su maniobra.

ga.n Un procedimiento para, evitar el robo de lámparas eléc­

tr ic a s .

Consta la  presente memoria descriptiva de cuatro hojas fo lia ­

das escritas por una sola cara.

Barcelona, 28 de OCTUBRE de 1941
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